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Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Ejecutado EDGAR ALONSO ZAPATA ARANGO 

Radicado 05001 31 03 015 2021-00381-00 

Asunto Decreta Medidas  
  

 

Procede este Despacho respecto de corregir el auto que decreto medidas cautelares 

fechado del 20 de enero de 2022, en razón a que hay un error en el número de cédula 

del demandado EDGAR ALONSO ZAPATA ARANGO  en los numerales 1 y 2 ya 

que se dijo que era 78.628.157, cuando el número correcto es 98.628.157. 

 

Además, se aclara que en el numeral segundo del auto mencionado en el párrafo 

anterior, se indicó que se tomaba nota del embargo de remanentes, lo que se procede 

a aclarar que en realizada se está decretando el embargo de los remanentes. Lo demás 

queda incólume conforme a lo allí plasmado. 

 

Por ser procedente conforme el art. 466 del C. G. del P. se accede a la solicitud 

decretar embargo de remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar al 

demandado EDGAR ALONSO ZAPATA ARANGO con C.C. 78.628.257 bajo el 

radicado 05001310300520190040900, que actualmente cursa en el Juzgado Quinto 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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